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UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA

RESOLUCIÓN de 18 de diciembre de 2024, de la Universidad de Zaragoza, por la que se 
convoca concurso de méritos para la provisión definitiva del puesto de Jefe de Nego-
ciado del Área de Administración y Coordinación de Contratación TIC del Servicio de 
Informática y Comunicaciones vacante en esta Universidad.

Referencia: CM-16/2024.
Estando dotado presupuestariamente el puesto de trabajo que se relaciona en el anexo de 

esta Resolución, este Rectorado acuerda publicar la presente convocatoria para su provisión 
definitiva con sujeción a las siguientes:

BASES

1. Normas generales.
Para lo no dispuesto en la presente convocatoria, regirá lo dispuesto en la Ley 30/1984, de 

2 de agosto, de medidas para la reforma de la Función Pública; el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del Estado y 
de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la 
Administración General del Estado; los Estatutos de la Universidad de Zaragoza, el Pacto del 
personal funcionario de administración y servicios de la Universidad de Zaragoza (en ade-
lante, Pacto), la Resolución de 16 de febrero de 2015 de la Universidad de Zaragoza, por la 
que se hace público el baremo a aplicar en los concursos para la provisión de puestos de 
trabajo del personal de administración y servicios funcionario de la Universidad de Zaragoza 
(en adelante, Baremo) y demás normativa de general y pertinente aplicación.

2. Puesto convocado.
2.1. Relación de puesto. El puesto convocado es el que figura en el anexo y puede ser 

consultado en la Relación de Puestos de Trabajo del Personal Técnico, de Gestión y de Ad-
ministración y Servicios aprobada por Resolución de 24 de enero de 2020, de la Universidad 
de Zaragoza (en adelante, RPT).

2.2. Funciones. Las funciones del puesto convocado se pueden consultar en la aplicación 
de Recursos Humanos en la ruta: e-Gestión del empleado > Información puestos, funciones.

2.3. Retribuciones. Las retribuciones del puesto, según los datos indicados en el anexo, 
son las establecidas en la RPT.

2.4. Jornada de trabajo. La jornada de trabajo se corresponderá con la determinada en la RPT.

3. Condiciones de participación y requisitos de las personas aspirantes.
3.1. Podrá participar en este concurso el personal funcionario de carrera de la Universidad 

de Zaragoza, cualquiera que sea su situación administrativa, excepto los suspensos en firme 
mientras dure la suspensión. También podrá participar el personal funcionario de carrera de 
la Universidad de Zaragoza en situación de excedencia.

3.2. El personal funcionario en excedencia voluntaria solo podrá participar si ha cumplido 
el tiempo mínimo de permanencia en dicha situación a la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes.

3.3. De conformidad con el Convenio de movilidad de Personal de Administración y Servi-
cios del G9 de Universidades, firmado el 11 de mayo de 2007, podrá participar en la presente 
convocatoria, siempre que reúna los mismos requisitos exigidos al personal funcionario de la 
Universidad de Zaragoza, el personal funcionario de carrera con destino definitivo en una de 
las Universidades siguientes: Cantabria, Castilla-La Mancha, Extremadura, Islas Baleares, La 
Rioja, Navarra, Oviedo y País Vasco.

3.4. Para poder concursar se deberá pertenecer a la Escala Administrativa de la Univer-
sidad de Zaragoza o equivalente, integrada en el Grupo C, Subgrupo C1.

3.5. Sólo se podrá concursar si hubieran transcurrido dos años desde la toma de posesión 
del último destino definitivo, referidos a la fecha de finalización del plazo de presentación de 
solicitudes, salvo en los supuestos de remoción, cese o supresión de puestos de trabajo, o 
cuando concurse a puestos de nivel superior al obtenido en el último concurso.

3.6. Para poder concursar se deberán reunir las condiciones generales exigidas y los re-
quisitos determinados en esta convocatoria en la fecha que termine el plazo de presentación 
de las solicitudes de participación y mantenerlos durante todo el proceso.



cs
v:

 B
O

A2
02

50
10

20
06

02/01/2025Boletín Oficial de AragónNúm. 1

15

4. Solicitudes.
4.1. Contenido. Quienes deseen participar en esta convocatoria deberán presentar la soli-

citud oficial para este procedimiento disponible en sede.unizar.es/solicita, mediante certifi-
cado electrónico digital, el sistema de identificación Cl@ve o identificación concertada válida 
en esta Universidad (NIP y contraseña administrativa).

Junto con la solicitud se presentará la memoria que corresponda, así como otra documen-
tación, en los términos establecidos en estas bases.

4.2. Forma de Participación: Se podrá participar únicamente en la fase de concurso.
4.3. Plazos de presentación.
4.3.1. El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días hábiles a partir del día si-

guiente al de la fecha de publicación de esta convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”.
4.3.2. Las personas que se presenten en virtud del Convenio de Movilidad G9 deberá pre-

sentar la solicitud, en el mismo plazo señalado en el párrafo anterior. Su participación se en-
tenderá condicionada a la no cobertura del puesto solicitado por el personal de la Universidad 
de Zaragoza.

4.3.3. En caso de presentar más de una solicitud, solamente se tendrá en cuenta la última.
4.3.4. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes se podrá admitir la renuncia ex-

presa a participar en el concurso durante el periodo de alegaciones a la lista provisional de 
personas admitidas y excluidas al concurso.

4.4. Discapacidad. Las personas aspirantes con alguna discapacidad deberán indicarlo en 
la solicitud a los efectos de valorar las posibles adaptaciones del puesto solicitado. La proce-
dencia de la adaptación del puesto a la discapacidad de la persona solicitante, así como, en 
su caso, la compatibilidad con el desempeño de las tareas y funciones del puesto en concreto, 
serán determinadas por la Unidad de Prevención de Riesgos Laborales.

4.5. Documentación a presentar.
4.5.1. Memoria. Junto con la solicitud de participación se presentará una memoria original, 

con una extensión máxima de 20 páginas (Letra arial 10, márgenes superior, inferior, izquierdo 
y derecho, de 2 cm.). La memoria se presentará obligatoriamente en formato electrónico (ar-
chivo zip con contraseña) en la forma indicada en el formulario de solicitud.

La Comisión de selección únicamente podrá acceder a la memoria una vez finalizado el 
plazo de presentación de solicitudes. A partir de ese momento, la Comisión contactará con las 
personas aspirantes para que les faciliten la contraseña del archivo.

No se admitirá, en ningún caso, la presentación de memorias con posterioridad a la fecha 
de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

4.5.2. Otra documentación. Sólo se podrá aportar documentación que acredite otras cir-
cunstancias y méritos que se estime oportuno poner de manifiesto, y que no estén incluidos 
en los puntos a) al h-bis) del artículo 4.2 del Baremo.

5. Méritos.
5.1. Certificación de méritos. El Servicio de PTGAS y Nóminas certificará los “méritos de 

carácter general” y los “méritos relacionados con el puesto de trabajo”, conforme establece el 
artículo 4.2 del Baremo, que consten en el expediente administrativo para su valoración por 
la Comisión de selección. La Comisión sólo valorará los méritos que consten en el certificado.

5.2. Revisión de méritos por las personas solicitantes. Una vez finalizado el plazo de pre-
sentación de solicitudes y hasta la fecha de la publicación de la relación definitiva de personas 
admitidas y excluidas, se podrá solicitar al Servicio de PTGAS y Nóminas la consulta del 
certificado de méritos indicado en el apartado anterior. Para ello se deberá solicitar una cita al 
correo electrónico selfor@unizar.es.

Se podrán presentar alegaciones, como máximo, hasta los cinco días hábiles siguientes a 
la publicación de las listas definitivas.

La relación de cursos de formación y perfeccionamiento, así como el conocimiento de 
idiomas (puntos h) y h-bis) del artículo 4.2 del Baremo) está disponible en la aplicación 
PeopleSoft para su comprobación, pudiéndose presentar alegaciones en el mismo plazo indi-
cado en el párrafo anterior.

De no recibirse ninguna alegación en los plazos indicados, se entenderá la conformidad 
con los méritos que se certifican y con la formación que conste en la aplicación PeopleSoft.

6. Lista de personas admitidas y excluidas.
6.1. Lista provisional. Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes se publi-

cará la relación provisional de las personas admitidas y excluidas, con indicación de la forma 
de participación y, en su caso, de las causas de exclusión, otorgando un plazo de cinco días 
hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación para su eventual subsanación.

http://sede.unizar.es/solicita
mailto:selfor@unizar.es
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Las personas aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclu-
sión serán definitivamente excluidas de este concurso.

6.2. Lista definitiva. Transcurrido el plazo de subsanación y una vez resueltas las que se 
hubieren presentado, se dictará resolución que declare aprobada la lista definitiva de las per-
sonas aspirantes admitidas y excluidas.

7. Valoración de méritos.
7.1. Fases.
El presente concurso constará de dos fases:
Primera fase. Se valorarán los méritos de las personas aspirantes en relación con los 

apartados “A) Méritos de carácter general” y “B) Méritos del puesto de trabajo”, del artículo 4.2 
del Baremo, referidos a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

Segunda fase. Consistirá en la valoración de la memoria, de acuerdo con el apartado “C) 
Méritos especiales”, del artículo 4.2 del Baremo.

7.2. Puntuación.
La puntuación máxima total que puede ser obtenida por las personas concursantes será 

de 120 puntos. Vendrá dada por la suma de la valoración otorgada a los méritos acreditados 
en los distintos apartados que se recogen en el baremo. En caso de empate se aplicará el 
artículo 5.3 del Baremo.

Asimismo, para optar a un puesto convocado, deberá obtenerse, al menos, un 30% de la 
puntuación máxima total fijada en los apartados A) y B) y del 40% de la puntuación del apar-
tado C), según lo establecido en el apartado 5.2 del Baremo.

8. Comisión de selección.
8.1. La Comisión de selección estará compuesta de la siguiente forma:
Titulares.
Presidente: D. Pascual Marcelino Pérez Sánchez.
Vocal: D. José Alberto Royo Ratia.
Vocal: D.ª María Carmen Pastor Esteban.
Vocal: D.ª Rosa María Borderas Espada.
Vocal: D. José Esteban Sancho Prieto.
Secretaria, que actuará con voz pero sin voto: D.ª Sonia Olmos Moro.
Suplentes.
Presidente: D. Javier Luna Cerdán.
Vocal: D. José Manuel Güemes Sánchez.
Vocal: D.ª María Belén Gracia Latorre.
Vocal: D.ª María Gloria Arruga Lorente.
Vocal: D. José Antonio Martínez Herranz.
Secretario, que actuará con voz pero sin voto: D. Rafael Sastrón Tomillo.
8.2. La Comisión de selección queda configurada según lo dispuesto en el Plan de Igualdad 

de la Universidad de Zaragoza vigente, de forma que, en caso de no observancia de la rela-
ción equilibrada de mujeres y hombres, obrará en el expediente la resolución que justifique y 
motive la composición de la Comisión.

8.3. La abstención y recusación de los miembros de la Comisión de selección se regirá por 
lo dispuesto en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público.

8.4. La Comisión de selección podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores 
especialistas, limitándose dichos asesores a prestar su colaboración en sus especialidades 
técnicas. La designación de tales asesores corresponde al Rector, a propuesta de la Comisión.

9. Plazo de resolución.
El plazo para la resolución del presente concurso será de dos meses, desde la fecha de 

finalización del plazo de presentación de solicitudes.

10. Resolución del concurso.
10.1. La Comisión publicará la propuesta de resolución provisional del concurso que in-

cluirá, por orden de puntuación, a todas aquellas personas aspirantes que hayan obtenido la 
puntuación mínima, con indicación de la puntuación obtenida en cada uno de las fases del 
Baremo y la total, otorgando un plazo de tres días hábiles para presentar las reclamaciones a 
que hubiere lugar.

10.2. Finalizado el plazo anterior y contestadas las posibles reclamaciones, la Comisión 
elevará al Rector la propuesta de resolución definitiva del concurso con indicación de la per-
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sona que ha obtenido el puesto convocado. La propuesta podrá declarar desierto el puesto 
convocado, debiendo incluir la motivación razonada de la misma.

10.3. Mediante resolución rectoral se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón” la adjudi-
cación del puesto convocado.

10.4. El destino adjudicado será irrenunciable, salvo que antes de finalizar el plazo de 
toma de posesión se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

10.5. Cuando el nuevo destino implicase cambio de localidad, el traslado tendrá carácter 
voluntario no generando derecho al abono de indemnizaciones por concepto alguno.

10.6. Quien en el presente concurso obtenga un puesto de trabajo no podrá participar en 
otro concurso hasta transcurridos dos años desde la incorporación efectiva al puesto obtenido 
en este, salvo en los supuestos de remoción, cese o supresión de puestos de trabajo, o 
cuando concurse a puestos de nivel superior al obtenido en el presente concurso.

11. Toma de posesión.
La toma de posesión tendrá lugar conforme establece el artículo 48 del Real Decreto 

364/1995 antes citado.

12. Publicidad.
La presente convocatoria, así como las publicaciones que se deriven de los actos inte-

grantes del proceso selectivo, de conformidad con el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se 
efectuarán en el Tablón Oficial de Anuncios de la Universidad accesibe en sede.unizar.es. 
También se podrán consultar en https://recursoshumanos.unizar.es/servicio-pas/oposiciones-
concursos/ultimas-resoluciones.

13. Datos de carácter personal.
La Gerencia de la Universidad de Zaragoza es la responsable del tratamiento de los datos 

personales recabados de las personas que participen en el presente proceso, que son nece-
sarios de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

Los datos personales de las personas participantes en este proceso aparecerán publi-
cados en las comunicaciones de las diferentes fases del procedimiento y, sobre ellos, podrán 
ejercitarse los derechos de acceso, rectificación, limitación, portabilidad, supresión y oposi-
ción previstos en los articulos 12 y siguientes de la mencionada ley, en la forma determinada 
por dicha norma.

14. Acceso al expediente.
Quienes accedan al expediente y consulten datos de otras personas aspirantes están so-

metidos al deber de confidencialidad, por lo que deberán guardar la oportuna reserva. Sólo 
podrán hacer uso de tales datos a los efectos de argumentar o plantear tanto una posible re-
clamación como las alegaciones a que hubiere lugar, en su caso. Cualquier divulgación de 
datos fuera de estos casos podrá implicar la exigencia de responsabilidades conforme a la 
legislación vigente.

15. Recursos.
Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa de conformidad con lo es-

tablecido en el artículo 38.4 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Univer-
sitario, cabe interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses con-
tados a partir del día siguiente al de la notificación de la presente, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-administrativo de Zaragoza, según lo dispuesto en los artículos 8.3 y 14.2 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Alterna-
tivamente se podrá interponer, contra esta Resolución, recurso de reposición ante este mismo 
órgano, en el plazo de un mes a contar desde el siguiente al de la notificación de la presente, 
en cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo anteriormente citado 
en tanto recaiga resolución expresa o se haya producido la desestimación presunta del re-
curso de reposición interpuesto; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30.4, 123 y 
124, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas.

Zaragoza, 18 de diciembre de 2024.— El Rector. Por delegación (Resolución 21 de enero 
de 2021, “Boletín Oficial de Aragón”, número 20, de 1 de febrero). El Gerente, Alberto Gil 
Costa.

http://sede.unizar.es
https://recursoshumanos.unizar.es/servicio-pas/oposiciones-concursos/ultimas-resoluciones
https://recursoshumanos.unizar.es/servicio-pas/oposiciones-concursos/ultimas-resoluciones


cs
v:

 B
O

A2
02

50
10

20
06

02/01/2025Boletín Oficial de AragónNúm. 1

18

AN
EX

O
: P

U
ES

TO
 C

O
N

VO
CA

DO
 

  

N
úm

er
o 

De
no

m
in

ac
ió

n 
G

ru
po

 
Su

bg
ru

po
 

N
iv

el
 

Co
m

pl
em

. 

Es
pe

cí
fic

o 
Jo

rn
ad

a 
Ár

ea
 

Se
rv

ic
io

 
Lo

ca
lid

ad
 

15
61

2 
Je

fe
 d

e 
N

eg
oc

ia
do

 
C 

C1
 

20
 

20
.1

0 
A1

 

Ár
ea

 d
e 

Ad
m

in
ist

ra
ci

ón
 y

 
Co

or
di

na
ci

on
 d

e 
Co

nt
ra

ta
ci

ón
 T

IC
 

Se
rv

ic
io

 d
e 

In
fo

rm
át

ic
a 

y 
Co

m
un

ic
ac

io
ne

s 
Za

ra
go

za
 

 


	I. Disposiciones Generales
	DEPARTAMENTO DE HACIENDA, INTERIOR Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	ORDEN HAP/1620/2024, de 19 de diciembre, por la que se aprueban las instrucciones para operar el Gestor de Expedientes de Contratación de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.


	II. Autoridades y Personal
	a) Nombramientos, situaciones e incidencias
	DEPARTAMENTO DE HACIENDA, INTERIOR Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	ORDEN HAP/1621/2024, de 18 de diciembre, por la que se adjudican destinos definitivos al personal funcionario de carrera, nombrado en destino provisional por Orden de 9 de abril de 2024, del Departamento de Hacienda y Administración Pública, del Cuerpo de

	UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA
	RESOLUCIÓN de 18 de diciembre de 2024, de la Universidad de Zaragoza, por la que se nombra personal funcionario de carrera a las personas aspirantes que han superado el periodo de prácticas de las pruebas selectivas para el ingreso, mediante el sistema de


	b) Oposiciones y concursos
	DEPARTAMENTO DE HACIENDA, INTERIOR Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	RESOLUCIÓN de 16 de diciembre de 2024, del Director General de la Función Pública, por la que se hace público el nombre de las personas aspirantes que han superado el concurso-oposición de las pruebas selectivas para la estabilización de empleo temporal, 
	RESOLUCIÓN de 17 de diciembre de 2024, del Director General de la Función Pública, por la que se aprueba la lista definitiva de personas candidatas admitidas y excluidas a las pruebas selectivas para la estabilización de empleo temporal, para ingreso en e

	UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA
	RESOLUCIÓN de 18 de diciembre de 2024, de la Universidad de Zaragoza, por la que se convoca concurso de méritos para la provisión definitiva del puesto de Jefe de Negociado del Área de Administración y Coordinación de Contratación TIC del Servicio de Info

	AYUNTAMIENTO DE MALLÉN 
	RESOLUCIÓN de Alcaldía número 2024-1144, de fecha 19 de diciembre de 2024, del Ayuntamiento de Mallén, por la que se aprueba la Oferta de empleo público para el año 2024.



	III. Otras Disposiciones y Acuerdos
	CORTES DE ARAGÓN
	ACUERDO de 18 de diciembre de 2024, de la Mesa de las Cortes de Aragón, por el que se conceden dos becas de formación y prácticas en el Servicio de Documentación, Biblioteca, Archivo y Fondo Antiguo de las Cortes de Aragón.
	VICEPRESIDENCIA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA, ECONOMÍA Y JUSTICIA
	ORDEN PEJ/1622/2024, de 19 de diciembre, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Albarracín (Teruel) en materia de Educación Infantil de Primer Ciclo para el curso escolar 2024-202
	ORDEN PEJ/1623/2024, de 19 de diciembre, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Alcañiz (Teruel) en materia de Educación Infantil de Primer Ciclo para el curso escolar 2024-2025.
	ORDEN PEJ/1624/2024, de 19 de diciembre, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Andorra (Teruel) en materia de Educación Infantil de Primer Ciclo para el curso escolar 2024-2025.
	ORDEN PEJ/1625/2024, de 19 de diciembre, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Cadrete (Zaragoza) en materia de Educación Infantil de Primer Ciclo para el curso escolar 2024-2025
	ORDEN PEJ/1626/2024, de 19 de diciembre, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Cariñena (Zaragoza) en materia de Educación Infantil de Primer Ciclo para el curso escolar 2024-202
	ORDEN PEJ/1627/2024, de 19 de diciembre, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Huesca (Huesca) en materia de Educación Infantil de Primer Ciclo para el curso escolar 2024-2025.
	ORDEN PEJ/1628/2024, de 19 de diciembre, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Illueca (Zaragoza) en materia de Educación Infantil de Primer Ciclo para el curso escolar 2024-2025
	ORDEN PEJ/1629/2024, de 19 de diciembre, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Longares (Zaragoza) en materia de Educación Infantil de Primer Ciclo para el curso escolar 2024-202
	ORDEN PEJ/1630/2024, de 19 de diciembre, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Magallón (Zaragoza) en materia de Educación Infantil de Primer Ciclo para el curso escolar 2024-202
	ORDEN PEJ/1631/2024, de 19 de diciembre, por la que se resuelve la convocatoria realizada mediante Orden PEJ/1188/2024, de 1 de octubre, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones del programa de análisis y diagnóstico 
	ORDEN PEJ/1632/2024, de 19 de diciembre, por la que se resuelve la convocatoria realizada mediante Orden PEJ/853/2024, de 17 de julio, por la que se convocan las subvenciones destinadas a apoyar a sociedades cooperativas en Aragón para el ejercicio 2024.

	DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO
	RESOLUCIÓN de 11 de noviembre de 2024, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se modifica puntualmente la de 23 de mayo de 2024, en la que se formuló la declaración de impacto ambiental y se otorgó la Autorización Ambiental Integrada para
	RESOLUCIÓN de 12 de noviembre de 2024, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se formula la declaración de impacto ambiental del Proyecto de Complejo Residencial y Asistencial para personas mayores “Granja San Isidro”, en el término munic

	DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
	ORDEN ECD/1633/2024, de 20 de diciembre, por la que se modifica la autorización del Centro Privado de Educación Infantil y Primaria “Adventista Rigel” de Zaragoza.
	ORDEN ECD/1634/2024, de 20 diciembre, por la que se modifica la autorización del Centro Privado de Educación Infantil, Primaria y Secundaria “La Anunciata” de Zaragoza.



	V. Anuncios
	b) Otros anuncios
	VICEPRESIDENCIA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA, ECONOMÍA Y JUSTICIA
	RESOLUCIÓN de 18 de noviembre de 2024, de la Directora General de Energía y Minas del Departamento de Presidencia, Economía y Justicia, por la que se otorga la autorización administrativa previa y autorización de construcción de modificación de la subesta

	DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN
	ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Curso de bienestar animal en mataderos”, que se celebrará en modalidad de teleformación, organizado por Didascalia Formación y Consultoría, SL, conforme a lo establecido por 

	DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental por el que se somete a información pública el expediente para la autorización administrativa de ocupación temporal de terrenos en la vía pecuaria clasificada “Colada del Paso de los Acampos”, de titulari
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a información pública el expediente para la ocupación temporal de terrenos en la vía pecuaria “Cordel de Liri a La Picada”, de titularidad de la Comunidad Autónoma de Aragón, en el 
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a información pública la concesión de uso privativo del dominio público forestal para la ocupación temporal de terrenos del monte de utilidad pública número 30 denominado “Valle de 
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a información pública y concurrencia competitiva el expediente de autorización administrativa de concesión de uso privativo del dominio público forestal para la ocupación temporal d

	AYUNTAMIENTO DE BARBASTRO 
	ANUNCIO del Ayuntamiento de Barbastro, relativo a solicitud de licencia ambiental de actividad clasificada para producción de nueces con cáscara a emplazar en polígono 14, parcela 178.

	ACADEMIA DE FARMACIA REINO DE ARAGÓN
	ANUNCIO de la Academia de Farmacia “Reino de Aragón”, relativo a la convocatoria de una vacante de Académico de Número y cuatro vacantes de Académico Correspondiente.




